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Servicios Charlestong C. Ltda. 
Ambato, 03 de Enero de 2.012 

Señora Doctora 

Alexandra Espín R. 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante Escritura Pública otorgada en la 

Notaria Séptima del Cantón Ambato el día veinte de Octubre de dos mil once, la compañía 

de mi representación SERVICIOS CHARLESTONG C. LTDA. RUC N” 1891743544001, ha 

realizado las siguientes transferencias de participaciones, las mismas que se hallan inscritas 

en el libro de socios y participaciones de la referida compañía: 

  

  
CEDENTE CESIONARIO 

    

  
Ana Micaela Villacís H. 

C.I. 1803776721 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Amarilis |. Hurtado P. 

C.I. 0501721328 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Michelle A. Villacís H. 

C.l. 1803776713 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Carlos J. Villacís Hurtado 

C.J. 1804474755 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

V. TOTAL 

V. NOMINAL N? VW. TOTAL 
PARTICIPACIONES 

1,00 2.500 2.500,00 

1,00 100 100.00 

1,00 100 100.00 

[—_] 20d b.00.00 
Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada de 

socios. 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 
ABOGADO NOTARIO 
  

TERR 

  

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
  

  

  

DE: ToANF NCIA DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADO POR-_........ les. MISCEL... MILLA BAD cinc 

A FAVOR DE: MARILIS. IRLaNDa HUSETADO..PAREDES..Y..OTROS 
  

CUANTÍA $0000.00 
) 20 de coctubrep?011 

Ambato, a de de 

    

Regis rada “o 03 bh enoro de lot 

  

 



  

    

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES' En la ciudad de Ambato, capital 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. SERVICIOS a 0 
CHARLESTONG CLIDA QUE OTORGA de la provincia de Tungurahua. 

ANA MICAELA VILLACÍS HURTADO. A 
República del Ecuador, hoy día 

FAVOR DE AMARILIS IRLANDA 

HURTADO PAREDES Y OTROS "jueves: veinte de octubre del 

$ 10,000.00 USD * año dos mil once. Ante mi 
KXXXK XX XXXIX XXX XA XXX 

«se dió uma copia * Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del cantón 

Ambato; Compareceva la celebración de la presente escrítura, en 

calidad de Cedente la señorita ANA MICAELA VILLACÍS HURTADO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número: uno ocho cero tres siete 

siete sels siete dos guión uno; mayór de edad, de estado civil soltera, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en este cantón Ambato, 

rovincia de Tungurahua; y por otra parte en calidad de Cesionarios los A 
o 
z , 
+Heñores:.. AMARILIS IRLANDA HURTADO. PAREDES, portadora de la 
2 

S 

dos guión ocho, mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en este cantón Ambato, provincia de 

Tungurahua; y, los menores de edad: MICHELLE AMARILIS YILLACÍS 

HURTADO Y CARLOS JULIO VILLACÍS HURTADO, representados en 

este acto por su padre el señor CARLOS ELÍAS VILLACÍS PÉREZ, el 

    

   

  

mismo que ofrece de la cesión de participación cuando 
bear bl ge Maranjo Gorces    
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estos sean mayores de edad; el compareciente es portador de la cédula 

_ de ciudadanía número: uno, ocho, cero uno cinco cuatro tres: dos tres 

, guión cero, mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

. ecuatoriana, , domiciliado en esto cantó Ambato, “provincia de 

Tungurahua; con plena capacidad para contratar y obligarse dice: que 

tisne a bien alevar escritura pública la minuta que me presenta, la 

, misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Transferencia 

de Participaciones «Sociales de la Compañía” ' SERVICIOS 

CHARLESTONG COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes o 

cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.-Se — presentan a ta 

celebración de esta Escritura, por una parte en calidad de Cedente: la 

«Señorita Ana Micaela Villacis Hurtado, por sus propios derechos, soltera; 

y por otra parte en calidad de cesionarios: 1.- Por sus propios derechos ta 

Señora Amarilis iManda Hurtado Paredes, casada; y 2.- El Señor Carlos 

Elías Villacis Pérez, casado, a nombre y en representación legal de sus 

hijos menores de edad Michelle Amarilis Villacis Hurtado y Carlos Julio 

Villacís Hurtado. Todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en Ambato y hábiles cual en derecho se requiere para 

contratar y obligar. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La: Compañía 

SERVICIOS CHARLESTONG COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó 

  NE



mediante Escritura Pública otorgada en Ambato el diez y siete de 

Diciembre de dos mil diez ante la Notario Séptimo Doctor Rodrigo 

Naranjo Garcés y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato 

el veinte y cinco de Enero de dos mil once. b) Mediante Escritura Pública 

Aclaratoria y Rectificatoria de la Constitución de la Compañía 

SERVICIOS CHARLESTONG COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada en 

Ambato el nueve de junio de dos mil once ante el Notario Séptimo Doctor 

Rodrigo Naranio Garcés, se aclaró y rectificó los nombres y apellidos 

verdaderos del cuadro de Integración de Capital constante en la Escritura 

de Constitución de esta Compañía, siendo inscrita esta escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato el cuatro de julio de dos mil once. 

0) El veinte y nueve de Septiembre de dos mil once la Junta General 
  

    

  

y EN Extraordinaria Universal de Socios de esta Compañia resolvió por 
+ a 
CÉ, 
A 

  

animidad autorizar a la cedente socia Señorita Ana Micaela Viltacis 
h e e 

  

cada una, con todos sus derechos y obligaciones y por valores a la par, 

asf: 1.- a favor de la Sra. Amarilis irlanda Hurtado Paredes 2.5004 
  

participaciones; 2.- a favor de la menor de edad Michelle Amarilis Villacís 
  

Hurtado 100 participaciones; y 3.- a favor del menor de edad Carlos Jutio 

Villacís Hurtado 100 participaciones. Se precisa que los cesionarios en la. 
  

calidad que comparecen pagan a la cedente la totalidad de la negociación 

Ma   



  

en numerario. En forma expresa tanto la cedente como los cesionarios en 

la calidad que comparecen están de acuerdo en esta negociación. 

TERCERA. - VENTA Y PRECIO.- La cedente por sus propios derechos y 

los cesionarios en la calidad que comparecen expresan su decisión de 

transferir la primera y de adquirir los segundos, las participaciones 

sociales especificadas en el literal c) de la segunda cláusula con todos 

sus derechos y obligaciones y por valores a la par, es decir en un total de 

DOS MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE 

AMERICA (US$ 2.700,00), especificando que los cesionarios pagan a la 

cedente la totalidad de la negociación en efectivo, todo de acuerdo con lo 

precisado en el literal c) de los antecedentes de la Segunda Cláusula y en 

la copia del acta de la Junta General de veinte y nueve de Septiembre de 

dos mil once. CUARTA.- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.-Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en las calidades señaladas 

elevan a Escritura pública la Transferencia de Participaciones Sociales 

de la Compañía SERVICCIOS CHARLESTONG COMPAÑÍA LIMITADA, 

acorde con lo resuelto en la Junta General Universal de Socios de veinte. 

y nueve de Septiembre de dos mil once, cuya copia pido se la incorpore 

como habilitante. Usted, Señor Notario, agregará las cláusulas de estilo y 

los documentos habilitantes necesarios para su validez. Hasta aquí la 

minuta que junto a los documentos anexos y habilitantes que se 

 



incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que esta firmada por el Doctor Jaime Viteri Romo. Matricula 

número mil quinientos setenta y ocho afiliado del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura que se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

Leída que fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

, fitman- conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

   
     
(303416124 

FJEL NOTARIO (:Re. 001.160 NA ANID GARCEJ. 

SE OTORGO ANTE MI Y En FE DE ELLO CONFICRO EsTa 

TERCERA 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz constitución de 
la Compañía SERVICIOS CHARLESTONG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada en 
la Notaria Séptima del cantón Ambato a mi cargo, el diecisiete de diciembre del año dos 
mil diez, la Cesión de Participaciones que antecede- Doy fe.- Ambato a veinte y uno de 
octubre del año dos mil once.- 

    
 



  

“o de p oo, Registro Mercantil Ambato 
A 

a < 
Aa 

e 

o psc] E 1 CO: Que al margen de la Inscripción N2 061 de Enero 25 del 2.011, de la 

, Compañía SERVICIOS CHARLESTONG CIA. LTDA..- Tome nota de la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura de Octubre 20 del 2.011.- Que se 

archiva.- Ambato Octubre 28 del 2.011.- 

  

      

  

DR. HERNAN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEE UANTON AMBATO 
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Av. Rodrigo Pachano y Juan Montalvo, Centro Comercial El Caracol, Local 27-28, Telf.: 03-2829283 

Ambato - Ecuador 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DI LA 
COMPAÑIA " SERVICIOS CMALESTONG C. LTDA.” REALIZADA EL 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011 

En la Ciudad de Ambato, domicilio principal de la compañía, en la calle Bolívar N50-234 y 

Martínez, hoy día jueves 29 de Septiembre de 2011 a las 171100 se da inicio a esta Junta 

Gencral. 

Dirige la Junta en calidad de Presidenta la Srta. Ana Micacla Villacís llurtado y actúa de 
Secretario el Gerente Se, Carlos Ulías Villacis Pérez. 

Concurren por sus propios derechos los socios Carlos Elías Villacís Pérez, Ana Micacla 

Viilacís llurtado, Wannia Alexandra Villacis García y Carlos Andrés Villacis Hurtado. 

Consecuentemente esta Junta es universal, pues se instala con cl 100% del capital social suscrito 

y pagado de la Compañía y se aprueba por unanimidad tratar un solo asunto que textualmente 

dice: ON 

  

      
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCTALLS de 

S 

A) respecto la Socia Srta. Ana Micacla Villacis Huriado de nacionalidad ccualpA 
propios derechos pideGntorización a esta Junta para transicrir 2.700 participaciomgH S 

un dólar cada una ,con todos sus derechos y obligaciones y por Da a la par, a APS" 

la Señora Amarilis Irlanda ITurtado Paredes 2.500 participgetones a favor de la menor de edad 

Michelle Amarilis Villacís Hurtado 100 pariigcionc y a favor del menor de edad Carlos 
Julio Villacis Hurtado 100 participaciones” Esta petición cs apoyada por la socia Wannia 

Alexandra Villacís García y sometida a votación es aprobada por unanimidad. 7 

  

: En consecuencia luego de las transferencias de participaciones, el capital soctal suscrito y 
pagado de US$ 10.000,00 de esta Compañía queda estructurado de la siguiente manera: 

CAPITAL SOCIAL. NUMERO 
SUSCRITO Y PARTICI % 

SOCIOS PAGADO PACIONES 

Carlos Ulías Villacis Pérez Y 7.000,00 e 7.000 70,00 

Amarilis Irlanda lurtado Paredes Y 2.500,00 A 2.500 25,00 

Wannia Alexandra Villacís García 100.00 7 100 1,00 

Carlos Andrés Villacís Hurtado e 100,00 de 100 1,00 

Aña Micaela Villacís Hurtado Y 100.00 100 1,00 

Michelle Amarilis Villacís Hurtado 100,00 A 100 1,00 

Carlos Julio Villacís Hurtado 1 100,00 Y 100 1,00 

a O OOOO   

x* 
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El expediente de esta Junta consta de la lista de socios presentes y de una copia del acta 
resolutiva. 

Habiendo tratado y resuelto estas transferencias de participaciones se clabora el Acta y se da 
lectura su texto integro, que es aprobado en todas sus partes por unanimidad. 

Para constancia firman: 

     

  

na Mitacla Villacís Hurtado Carlos Eljás Villacig-Pérez 
“PRESIDENTA GERE, t E 
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